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VIST0

El  pedido  presentado  por  el  estudiante   Diego   lgnacio   Galassi,   DNI:
35.311.643, donde solicita que se le otorgue equivalencia en la materia Prueba de
Suficiencia  de  ldioma:  Inglés,  correspondiente  a  la  carrera  de  Licenciatura  en
Composición Musical; y

CONSIDE~O

Que  a  fojas  3-4,   se  adjunta  certificado  de  Fz.rst  Ce7?z/3cafe   j.7q  E#g/z.sÁ
expeüdo  por  la.  Universiy  of Cambridge  (Esol  examinations)  con  califi\c@c.ión
Grade 8.

Que  el  Fz.#SÍ  C'er/%cafe  j.7c  E7€g/z.sri,   se  encuentra  entne   los  certificados
mencionados en el Anexo 1 de la Ordenanza HCS N° 11/2012.

Que a fojas  7,  la Comisión de Pases y Equivalencias designada mediante
Resolución HCD N° 67/2017, tomó conocimiento del pedido y dictaminó en Acta
con fecha veintinueve de noviembre de 2017.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD I)E ARTES
R E S U E L V E:

Artl'culo  1°:  OTORGAR equivalencia al estudiante Diego lgnacio Galassi,  DNI:
35.311.643,     en     la    materia:     Prueba    de     Suficiencia    de     ldioma:     Inglés,
correspondiente   a   la   carrera   de   Licenciatura   en   Composición   Musical,   del
Departamento Académico de Música.

Artículo 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto electrónico de la UNC. Comunicar
al  interesado y  al  Departamento  Académico  de  Música.  Girar  las  actuaciones al
Área de Enseñanza. Cumplido, archivar.


